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SOLICITUD DE INCLUSIÓN 
 

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA EN SECADEROS 

 
Sr. Presidente  

S                 /                  D 
 
De mi mayor consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi 
carácter de operador Nº .......................... inscripto en el INYM conforme 
Res. 54/08, constituyendo domicilio legal en 
.....................................................................,de la localidad de 
.................................., Provincia de ..................................... , a los efectos 
de solicitar la INCLUSION en el “PROGRAMA DE BUENAS 
PRACTICAS DE MANUFACTURA EN SECADEROS”. 

A tal fin, ACEPTO la realización de las actividades 
y capacitaciones que determinen tanto el INYM como el IRAM en la planta de 
secado de yerba mate que opero, a fin de la implementación de las tecnologías 
tendientes a incrementar el nivel y la calidad del producto elaborado en miras a la 
certificación en BPM. Asimismo me comprometo a presentar toda la 
documentación que se me solicite relacionada con la operatoria. 

PLANTA DE SECADO EN LA QUE SE EFECTUARAN LAS TAREAS DEL PROGRAMA: 

…........................  

Sin más, saludo a Ud. muy Atte. 

Firma: _______________________ 

Aclaración:____________________ 

CUIT:__________________ 

Teléfono:________________ 

Correo Electrónico:________________________ 
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DECLARACION JURADA DE NO UTILIZACION DE 

MANO DE OBRA INFANTIL EN LA ACTIVIDAD 

YERBATERA (Resolución 387/2017) 

 

DECLARO que en el ámbito en el que realizo las actividades como Operador/Titular 

de Planta (Tachar lo que NO 

corresponda)……………………………………….…………..., con inscripción 

Nº……………., NO SE UTILIZA mano de obra infantil y se protege el trabajo 

adolescente de acuerdo a los lineamientos y consideraciones establecidas en los 

Convenios de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) Nº 138 

“Sobre la edad mínima de admisión en el empleo” y Nº 182 “Sobre la prohibición de las 

peores formas de trabajo infantil y de la acción inmediata para su eliminación”, como 

asimismo en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.  

DECLARO también conocer la legislación específica sobre la materia y cumplirla 

debidamente, estando informado de lo establecido en el artículo 148 bis del Código 

Penal que prevé prisión de UNO (1) a CUATRO (4) años a quien utilice mano de obra 

infantil. 

 

Firma:………………………………………………………….. 

Nombre y Apellido: ……...…………………………..…………...  

D.N.I.: …………………………………………………………….  

Domicilio: ………………………………...….…………………..  

Fecha: ……………………………………………….…………… 

 

 


